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Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en hora-
rio de nueve a catorce horas, de lunes a viernes,
en la Jefatura Provincial de Inspección de Teleco-
municaciones de A Coruña, sita en Paseo de Ron-
da, 1, A Coruña.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

A Coruña. Canal Mundo Radio Galicia, S. L.
B15609837. DGLU-9800120.

A Coruña. Piedrafita, U.T.E. G15604598.
LULU-9800012.

Madrid, 7 de julio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&36.079.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: Lugo; Cuarzos Industriales, S. A.;
A15016314; LUC-9900019 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria («Boletín Oficial del Estado» número 302,
del 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces sin que haya podi-
do practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios que se relacionan en el anexo
adjunto, para ser notificados por comparecencia de
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio
público radioeléctrico practicadas por esta Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información, órgano gestor de las
mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2003 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en hora-
rio de nueve a catorce horas, de lunes a viernes,
en la Jefatura Provincial de Inspección de Teleco-
municaciones de Lugo, sita en Ronda de la Mura-
lla, 131, Lugo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Lugo. Cuarzos Industriales, S. A. A15016314.
LUC-9900019.

Lugo. Explosivos de Lugo Seguridad, S. L.
B27199579. LULU-8300007.

Lugo. Real Aeroclub de Lugo. G27008341.
LULU-9500006.

L u g o . D y c a g r o , U T E . G 8 1 7 5 7 4 5 2 .
LULU-9800058.

Lugo. Montaña Regueiro, José Luis. 33305077L.
LULU-9900006.

Lugo. Ambulancias Lugo, S. L. B27114990.
LULU-9900007.

Madrid, 7 de julio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&36.080.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de 6 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Innovación, Industria
y Comercio en Lugo, por la que se anuncia
convocatoria para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas
por el proyecto del parque eólico Buio (ex-
pediente: 079-EOL).

Con esta fecha, esta Delegación Provincial, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, ha convocado el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por el proyecto del parque eólico
Buio.

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación indi-
vidual en la que se señalará día y hora para proceder
al levantamiento de actas, y también mediante publi-
cación en el «Boletin Oficial del Estado», «Boletín
Oficial de la Provincia de Lugo», «Diario Oficial
de Galicia» y en el diario «El Progreso».

Esta publicación se realiza igualmente a los efectos
que determina el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
cuando los titulares de las fincas propuestas sean
desconocidos o se ignore el lugar de notificación.

En el expediente expropiatorio Eurovento Socie-
dad Limitada Unipersonal asumirá la condición de
beneficiaria.

Lugo, 6 de julio de 2004.—El Delegado Provincial,
Jesús Bendaña Suárez.—37.001.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de 11 de mayo de 2004 de la Direc-
ción General de Industria, Energía y
Minas, por la que se convoca el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de
fincas previas afectadas por el proyecto de
«L.A.T.132 KV Valdemoro II-Parque
Temático Warner» EXE-2/04.

Con esta fecha esta Dirección General, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, ha convocado el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por el proyecto «LAT 132 KV
Valdemoro II-Parque Temático Warner» que dis-
curre por los términos municipales de Valdemoro
y San Martín de la Vega, que habrá de tener lugar
el próximo día 11 de agosto de 2004 en el Ayun-
tamiento de Valdemoro y 12 de agosto de 2004
en el Ayuntamiento de San Martín de la Vega.

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación indi-
vidual, y mediante publicación en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y en los diarios «El
Mundo» y «ABC».

En el expediente expropiatorio, Unión Fenosa
Distribución, S. A. asumirá la condición de bene-
ficiaria.

En Madrid a, 7 de julio de 2004.—El Director
General, Carlos López Jimeno.—37.032.

Resolución de 13 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas,
por la que se convoca el levantamiento de
actas previas a la ocupación de fincas afec-
tadas por el proyecto de «tramo subterráneo
entre los apoyos n.o 35 y n.o 40 de la L.A.T.
220 kv S.S. de los Reyes-Hortaleza (PAU
Sanchinarro)» EXE-3/04.

Con esta fecha esta Dirección General, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, ha convocado el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por el proyecto «Tramo sub-
terráneo entre los apoyos n.o 35 y n.o 40 de la
L.A.T. 220 kv S.S. de los Reyes-Hortaleza (PAU
Sanchinarro)» que discurre por el término municipal
de Madrid, que habra de tener lugar el próximo
día 18 de agosto de 2004 en la Junta Municipal
de Distrito de Chamartín del Ayuntamiento de
Madrid.

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación indi-
vidual, y mediante publicación en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y en los diarios «El
Mundo» y «ABC».

En el expediente expropiatorio, Unión Fenosa
Distribución, S.A., asumirá la condición de bene-
ficiaria.

En Madrid a 13 de julio de 2004.—El Director
general. Fdo. Carlos López Jimeno.—&37.031.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Narón sobre
edicto de información pública del expediente
de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos necesarios para ejecutar el proyecto de
expropiación del Molino de Xuvia.

Por el Ayuntamiento de Narón (A Coruña) se
tramita expediente de expropiación forzosa del Moli-
no de Xuvia. La relación de propietarios y la valo-
ración de bienes afectados se publicó en el Boletín
Oficial de la Provincia de la Coruña, número 111,
de 18 de mayo de 2004.

No pudiendo practicarse la notificación en el
domicilio de uno de los afectados, incluido en el
proyecto, D.a M.a Dolores Guerrero Calle, se hace
público a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, pudiendo presentarse las alegaciones que
se estimen oportunas en el plazo de los 15 días
siguientes a la inserción de este edicto en el Tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

Narón, 28 de junio de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, Juan Gato Díaz.—36.104.


